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I I U PlIWiaCII DE LEO* 
PARTE OFtClAL 

fRESJUENCiA 
; SL CONSTO D g MÍNIS r a o s 

S. M . «I RÍ» Don Allomo XUI 
IQ. D. Q.)i S. M . le Keiaa Dolía 
Victoria Eagwiia y SS. AA. RR. t i 
ftfodj* 4* AsinriH • InfMtw, con-
tlafan i l n nottdad an M Imp orlant» 

D« Igual banefldo dlairataii hM 
taniii pwtotuu i t la Aagetta RMI 
ramilla. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

SUndo varias laa comvltai for
muladas a esta MInliterlo reipec-
to a la IntarpraUcifinda abanos *x-
tramoi da la Raal orden da 28 da 
julio último, rabranta a craacldn y 
tostanlmlento de Brígidas lanltarlaa 
en todas las provincias, y conven 
cldo t i Ministro que suscriba da la 
cigsncla y necasldsd de llsvar 
dtbido efecto tax Importante servi
cio; 

Vistos los arttenk» 108, US y 
amio II da la Instrucción ganara! 
de Sanidad y el espíritu y letra «na 
Iniplró las Reales ¿rdanes de 25 da 
saptlembra y 17 de octubre de 1808; 
8 de septiembre de 1910 y 15 de nc-
Vlambre de 1911, relativas asacvl 
clos sanitarios municipales, medidas 
de prevencl&i ydtfsnsa contra laa 
epidemias y ób Igacldn de loa Ayn» 
Umlentos de «Nslgur en sus pre 
supueitos recursos proporcionados 
con que atender a estac nectaldadat, 

S. M . el Rsy (Q. D. Q.) ae ha 
itfvldp disponer, como aclaración a 
dlchiS coMU'tas y como comple 
mentó de ta mencionada Real orden 
de 28 de julio próximo pasado: 

1 Q u e de la Comisión adminis
trativa a que ella se r< Ilere, sea su 
Vicepresidente nato el Presidente 
de ¡a Diputación provincial, quien 
sustituir* al Q;b:rna¿orPresiden
te cuando éste no asista, y en to
das tus ansenclis oeiif:rmedader. 

2.* Que en aquellos casos an 
que, por cualquier circunstancia, no 
panda ser aombrado Tesorero da la 

Comisión administrativa al Alcalde 
de la capital, se designa de entra los 
Vocales da dicha Comisión al qne 
ésta estime más adecuado para el 
deiempeflo del referido cargo, sten-
do en todo caso recomendable qne 
les fondos de la mancomunidad pro
vincial sanitaria se depositen a nom
bra del Presidente y Tesorero de 
la mencionada Comisión. 

3. a Que si ya no lo hubiere he
cho, convoque V. S. a todos los Al
caldes de su provincia o a la repre
sentación que, per partidos judicia
les, previamente elloa designen, pa 
ra que acuerden el tanto por cien
to da loa presupuestos munldpalas 
con que han de contribuir a la crea
ción i sostanlmlento del lecvlclo de 
que te trata, y propongan al mis* 
mo tiempo a loa A!caldas que, como 
Vccales, hin de formar parta da la 
Comlslóa admlnist/aUVa de la Bri-
geda.ptovinclal sanitaria. 

4. " Que una vez reailztdoa es
tos fcabajos y en funciones de orga
nización ejecutiva la referida Comí 
alón, redacte sin pérdida de tiempo 
el Reglamento por que han de regir
le los servicios, el cual, previo la-
forme favorable da la junta provin
cial de Sanidad, habrá de aomaterse 
a la aprobación de V. S., a los debi
dos efictos. 

5. ° Que para el más exacto cum 
pllmlento da los servicios, y como 
garantía del desarrollo de la obra 
sanitaria que se eitablaca, luga 
V. S. saber a los Ayuntamientos de 
la provincia, mediante circular publi
cada an el Boletín Oficial, las can
tidades que a cada Municipio co
rresponde satltf ¿car para atender a 
la creación y SMleni.nitnto de la 
Brigada sanitaria, en Vista del taato 
por ciento acordado por la Asam-
Mea general de Alcaldes o en laa ra-
uniones parciales da partidos, pre
viniéndolas que na autorizará V. S. 
ningún presupuesto municipal qua 
no conslgae la cantidad que leba 
correspondido abonar para tan Im
portantes servicios. Estas cantida
des s a r á n setlífechas por cada 
Ayuntamiento al Tesorero de la Co
misión administrativa por anualida
des anticipadas. 

6. a Qua dicha Comisión fórma

le a la brevedad posible el presu
puesto da Ingresos y gastos qua 
ella calcule para la organización y 
sostenimiento de loa servicios de re 
hrencla, y una Vez aprobado, día-
ponga V. S. su ejecución, con el 
fin de que, al nuevo organismo, pue
da empezar a funcionar con toda 
la argenda qne reclama su propia 
Importancia. 

No creo necesario encarecer a 
V. S. el Inmediato y exacto cum-
p'imiert» da laa anteriores dispo
siciones, ya qua de la Implantación 
de tan impórtente servicio, depen
de el éxito de la campaBa sanitaria 
que ha de desarrollarse con el auxi
lio y apoyo de la Sanidad central. 

En tsl aentldo, espera asta Minis
terio de V. S. hará uso da cuantas 
facultadas la conceden laa layes da 
Sanidad, provincial y municipal, pa
ra Imponer el debido cumplimiento 
da cnanto aa ordena, a todoe loa 
Municipios da aaa provincia, reca
bando siempre, para al mejor acler 
to de los indicados servidos, elase-
soramiaato y concurso del Inspec
tor provincial da Sanidad, airviéa-
dose, finalmente, dar cuenta a esta 
Centro de quedar luchos loa traba
jos da organización qne sa disponen, 
antea da 1.* da enero próximo. 

Da Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos co-
ireipondlentes. 

Dios guarde a V. S. muchos ailot. 
Madrid, S de septiembre da 1921.— 
Cotilo. 
Sellorts Qobernedorea civiles da to

das las provincias. 
. Gnetu del 4i> 7 4e rptiuakra 4* liak) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coTUtitucional clt 
Santa* Marta* 

al público por 
quince días, laa cuentea municipales 
da aste Ayuntamiento correspon
dientes al ejercido de 192081921, 
para que puedan ser examlnadaa y 
hacerse las reclamaciones que se 
juzguen oportunas, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento. 

Santas Martas 30' da septiembre 
de 1921.-El Alcalde, Miguel Lo
zano. 

Alcaldía coratitncional i t 
Matanza 

Se hallan expuestaa al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quines días, para oír 
redamaciones, laa cuentas munici
pales rendidas por el Alcalde y De
positarlo, ccrreipondlentes al ejer-
dde de 1919 a 20 y 1920 a 21. 

Matanza 30 da septiembre da 
1921.—El Alcelde, Vicente Qarcia-

Alcaldla constitucional de 
Canaleja* 

Formadas las cuentas municipales 
de esta Ayuntamiento, rendidas per 
al Depositarlo, correspondientes a 
los ejercidos de los ellos económi
cos de 1919 a 20 y 1920 a 21, se ha
llan expuestas al público en esta Se-
creterfa por término da quince días, 
para oír redamaciones; pasaúos loa 
cuales no serán admitidas las qua sa 
presenten. 

Canalejas 28 da septiembre da 
1921.—El Alcalde, Tecdoro faranl-
lla. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Durante el plezo de quince días 
se hallan expuestaa al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento y a 
fln de oir reclamaciones, las cuentes 
municipales de los alio* 1918. pri
mer trimestre da 1919 y alio econó
mico de 1919 a 1920. pues trascurri
do que fuere al plazo marcado, no 
aerán atendidas. 

Cabreros del Rio 1.° de octubre 
da 1921 . - E l Alcalde, Juan Caba
llero. 

| zano. 

Alcaldía constitucional de 
fltraiuane* 

Las cuentea municipales de anta 
Ayuntamiento, corraspondlantea a 
los ejercidos de 19)9 a 1920 y da 
1920 a 1921, te hallan expueihs al 
público por término da quince días 
an la Secratarla de este Ayunta
miento; transcurrido dicho plazo no 
sarán admitidas reclamaciones con
tra laa mlsmaa. 

También sa halla expuesto al pú
blico en la Secretarla da este Ayun-
temlento, el padrón Industrial fema
do según determina al articulo 02 del 
Hsglimento del Ramo, por t i placo 
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d« ocho dlu.pwa oír ncIamdonM. 
Pcrmzmsi 30 de »eptl»mbr« á» 

1921.-El Alcaide, Marcelino Ra-
mía . 

Alcaldía eonstítaéióMl de 
Btnuxa 

ScflOn roe conumlca el «aclno de 
Sotlllo, de eite Ayuntamiento, don 
Miguel Vega, el d » SS del actual 
datapancid de la c u * p i t e n » au 
MJo Antonio Vaga Qarela, cuyaa «e* 
Raa ae ixpraian a contlnuacida, I f -
norando la dlracddn que haya podi
do tomar. 

Ruego.por taato.a laa autorldadaa 
y Gnardla civil, procedan a au buica 
y captura, y caao de aer habido, rea-
fltulrlo a IU domicilio. 

Señas del ausente 
Edad 16 aflot, aatatara y corpu

lencia regulare», pelo y caiaa ne
grea, ojoi pardea, nariz agulleBa y 
color bueno; «lite chaqueta nueva de 
pana, pantalón de tala, también nae-
vo, boina y calza alpargataa. 

Benuza 89 de leptlambr* da 1981. 
El Alcalde, Cefarlno NARez 

AJctldia ciiutttueienal de 
U Robla 

HaUendo acordado cita Corpon-
ddn que ae aumente un Concejal, 
para que el Ayuntamiento aé com
ponga deade tai prlmaraa elacclonaa 
de 11, en lugar de 10, que «ene en la 
actualidad, y correapondlaado dicho 

'aumento al primer Coltglo de La 
Robla, aagfa el ndmero de habitan-
tea qae raaultan del último Ceno 
de pobladdn formado en el alio ac
tual, cuyo retumen fué aprobado 
por la Superioridad, ae luce tabar 
al pibllco pare que durante el plazo 
de treinta diae pueda entablar laa 
raclamadOMa que eitlnw partínan-
tet. • . 

La Robla 89 de aeptlmbra de 
1Í81.—B Alcalde, Joié Roble». 

Ponnado por lea AyuBUmlaoto» 
que a conllaadón ae detallan, el 
padrón de Icduatrlal que preKane 
el art. 68 dal Reg amento del Rimo, 
i a halla Mpueito el público en la 
retptctiva Secretarla municipal por 
eapaclo de ocho dlaa, a fin de que 
pueda aer examinado por loa Intare-
aadoa y fcrmuleu laa raclamadonea 
qua crean J w t u : 

Cabuleo 
HoapItaldaOrblga 
Noceda 
P.-lcro 
Santlagomlltaa 
Vlllara Jo de OiMgo 

JUZGADOS 

Don Miguel Paacual Qonzáliz, Juez 
de Inatrucdda del partido de La 
Belleza. 
Por al praaant* hago tabar: Que 

al dia 31 da octubre p i M a u , y 

hora de laa doce, tendri lugar en la 
aala da audltncla de eite Juzgado, 
primera aubuta d i lai flucai que 
máa adalante ae deicriben, embar
g a d » cómo de le pertanancla dal 
wclno que fué da Pilado* d i Ja-
rauz, Padro CaitaAa ParnAndaz, en 
la plaza da reiponnbl.lladaa cif l-
lea de la cauta que contra el mlamo 
ae alguld por el delito de eatafa, nú
mero 70, de 1909. 

Fincas objeto de subasta 
1.* Un prado, término de Pala

cio* de Jamuz, al pego da! Pirrada), 
regedlo, de nueve áreat y 39 centl 
dreaa, o tea hemlna y madlt: linda 
al N , ritguero del Concejo; M . , 
otro de Bartolo Palegin; Poniente, 
otro de Btnlto Muelas, y Norte, 
otro de B i l l Mateos; triado en 100 
pétela*. 

8.* Otro prado, en el mltmo pa
go, mál arriba qua al anterior, rega
dío, cabida nueve éreaa y 39 centl-
Areas, o aaa hemlna y media, poco 
m i t o manoi: linda al N , rtgutro 
del Concejo; M . , B i t tb in Mateoa; 
P., otro de Calixto Maelaa, y N . , 
Ricardo Palagln; tetado en 180 pe-
t i laa. 

3. a Una tierra, en el mltmo tér
mino y pago, Uígil, r<gidla, qua h i 
ce en aambradura aeit áraaa y 86 
centlAreaa, o tea uaa hamlna da tri
go: linda al t l am da Penando 
Vidala*; M . , reguero del Coneijo; 
P.. con el mlamo, y N . , PélU Loba
to; tetada aa ISO petetaa. 

4. * Un prado, en el mltmo pago, 
trigal, ngadlo, de «el* Aran y 86 
cae ti Area*, o aaa trea ctlamloai, qua 
liada el N . , otro de Antonio Vidala*; 
M . , reguero dal Concajo; P., han-
dwoa de Prandico Martínez, y N „ . 
Inocencio Qarmóa; tundo ea SOpn-
aataa. 

ADVERTENCIAS 
Ss hice conitar que no han aldo 

preáentadcá' Ututo* de propiedad, 
Ignorándote, por tanto, al exlsttn; 
qae pira ser admitido como lidia
dor, dtberA conilgaar, al que a ello 
eiplre, en eate Juzgado, una canti
dad Igual, por lo meapa, el 10 por 
100 de taMddn, y que no te adml-
rt postura que no cubra laa doa 
tercera* partes de dkha tataddn. 

Dado en La Bafttza a S.deatp-
Hembra de 1981 «Miguel Piscual— 
El Secrttailo Judldal, Antonio Lora. 

Cangu de Onlt, en solicitud de que 
ae ecuerde recluir dtflnltlvamenta 
en manicomio, como demente, a au 
hermano D. Enrique SuAréz Qoiná-
Icz, viudo, médico, de 48 aRoa de 
.edad, natural de la nriima villa de 
Cangia y vecino que fué dltlmemen-
te en Vaidelugueroi, de eete parti
do, cuyo enfermo ae halla en obaer-
vaddn en el manicomio a cargo de 
los Haroiioot do San Juan de Dios, 
de Pelenda. 

Y en au virtud, cotí forma a fo d!i-
punto eu el ert. 8 • del Reel decía-
toda 19de mayo da 1885,ieempie
za por el preaente edicto a los pa-
rlentea de dicho anfarmo D . Enri
que, para qua dentro del término de 
un mea comparezcan en el expe
diente de n f «reacia y expongan lo 
que creía conveniente; idvbtléndo-
lea que, i l no comparadeooa dentro 
de dlch) plazo, ae raaolveiA tln «u 
audlenda. 

La VedIUeMde septiembre de 
de 193l.=:Juan Senada.—El Saae-
tir io, Pugendo Llnarea. 

Don José Utara, Rodríguez, J i m 
de Inttrucddn y primera hutas-: 
cía dal partido da Poafarrada. En 
Virtud del preaente edicto. 
Hago saber: Qua en el expedien

te de exacddn de cottat per 411 
I peaetaa, en concepto de bonorerioa 

da) Letrado y Procarador qae rea-
| pactivamente diVacgiron en la de
sfama J reprasantacMa de CAndlda 
| Vidal Goozélaz, Vadna de Vibra, 
1 en le canaa que a étta se slguM Pór 

hurto, te ha acordado, por provi
dencia de eata facha, tacar a púb.l-
ca y (arcara aubaata, aln «ujaddn a 
Upo, loa Inmuebles embargados n la 
CAndlda Vidal, y ton como liguen: 

1,* Un prado, en Vallesanilagv 
término de Yabre, de 40 Areiay SO 
ceatláreat: linda al N . , con camino; 
S., José Méndez; P., Mitao Pelte; 
y N . , Antonio Velatco; taaado en 

Don Juta Serrada y HernAndez, Javz 
deprlire eloatanda de eete par
tido de La Vacllla, provincia de 

j Ltón. 
Hago taber: Qua en alte Juzgado 

M he promovido expediente per don 
Randa S a é r u GonzAiaz, Vedno de 

OCO^paiatat. 
Una tierra, en al miimo tér

mino y l i t io, d i 39 Aren y 75 comí-
Artas: linda al N . , Mateo Palla; S., 
Jbié Méndez; P., con el mltmo, y 
N . . Valéntln Blanco; tasada aa 500 
paeeta*. 

3. * Un prado, en el mltmo tér
mico y i l t lo de la Travleee, de 46 
Area* y 89 cantlAreet: liada al N . , 
Mateo Palla; S , Victorino Vocea; 
P. y N . , monta; tai ido en 385 peae
taa. 

4. * Una tlirra, en el mltmo tér
mino y i l t lo del Teto de la Bomba, 
de 80 Areat y 40 ceiitlAraai: linda al 
N . , Miguel Alvares; S., monta; P., 
Pellta Santo* y N . , Jo té Qorzé 
l i z ; tatada en 325 paaati*. 

5 * U.1 prado, *n al mltmo tér-
miaoyi i t io da VaMelatrco, de 90 

'dreaa y 70 ceaUAraai: linda al N . , 
con Mateo Palla; S., David GonzA
iaz; P., Diego López. y N . , Anto
nio Qonález ; tarado eáSOO p a u 
t ía . 

6.* Otra fierre, en i femprzi t , 
dal mismo ténalfto, de 70 Aren y 
19 CMtlAren: linda al N . , monta; 
S., idam; P., Tomase Rodríguez y 
N . , Joeé Palta; tanda en 800 pea* 
tes. 

Cuyas finen se venden para pa
go de dichos honorsrloeyderechoe, 
con las costa* pot t i r lo rn cama-
d n , diblando celebrarle au remete 
el día 88 del actual, a be dlaz de la 
menean, en loe wtradoe de este 
Juzgido da primara Inataada da 
Ponfarreda. 

Lo que aa haca saber al pdblico 
para conodadento de toa que qule-
ran Intaresersa ea la tubuta y ta 
consigna prevlameate el 10 por 100, 
por lo menos, del valor que sirve de 
tipo pera le lubetts, y qua no exis
ten títulos de propiedad de expresa
das fincas, quedando n cargo del re
métante el suplir n t a falta. 

Dado en Ponfarrada a 1.° de oc> 
labra de 19¿1. -Jo ié U**n.-Pbr 
«a mandado, Hallodoro Garda. 

Juzgado ee ittstrueeitn de Medi
na áel Compo.-Sumarto núme
ro 91, de 1920, 

MQUIS'TORIA 

' Amigó V ü l n n (Antonio), netnral 
de Santa Elena de Jimuz, da Mia
do «ollero, profnldn IndasWnl, de 
86 ellos, con lulrncddn y sin aa-
t t á d e n t e * peneln, cuyes de * A* 
drcaaitanclM no coiulaa, dmald-
liado últlraunante en León, proce-
aadopor expandlddu de un billete 
de 100 peaetaa falao, comparacirA 
en término da diez dhw inte este 
Juzgido da Inatrucddn, a fin de 
coaitftulaaanprlilda. 

Medlaa del Campo 86 de np -
Hembra de 1981. (No ntA fhnado). 

Don José María Diez y Dlaz, Juez 
de intoucddada Murías de Pa-
ndat. 
Por ¡el présenla edldo, qua sai ex

pide en méritos del turnarlo núme
ro 89, del corriente alió, por hallaz
go dal cadévar da Marlaao Gntol 
en término del puiblo de Tarrada 
BaWa, ae ofrecen l u aodonea dal 
miimo con arreglo al art. 109 de 
le ley dé Enjalclamlento olmtml, 
n los perler.tei da mencionado l i 

bado en Murtas de Paradn a 
98 de septiembra de 1981.—José 
Mirla Dl iz y Diez.—El Secretarlo 
Judldal, Angel D. Martin. 
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